
FICHA DE ANÁLISIS No. 28

IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

C-336/08. Ponente: CLARA INÉS
VARGAS
HERNÁNDEZ

Tipo de
acción o
recurso:

Control de
constitucionalidad

Tipo de
decisión:

Exequibilidad condicionada

Norma
demanda:

Ley 100 de 1993, Artículos 47 y 74.

ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE
SOBREVIVIENTES. <Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de
2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son beneficiarios de la pensión de
sobrevivientes:
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente (…)
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente (…).
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente,
(…).
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero
permanente, (…)
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, (…).

ARTÍCULO 74. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE
SOBREVIVIENTES. <Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de
2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son beneficiarios de la pensión de
sobrevivientes:
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente (…)
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente (…).
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente,
(…).
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero
permanente,
d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente (…).
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, (…).
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relevantes:

No aplica.
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48.
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No aplica

Tema: Pensión de sobrevivientes

Subtema: Parejas del mismo sexo

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Se puede limitar a favor de las parejas heterosexuales los beneficios de la protección en materia
de pensión de sobrevivientes?.



REGLA.

No, porque no existe un fundamento razonable y objetivo suficiente para explicar el trato
desigual frente a las parejas homosexuales. Por lo tanto, también serán beneficiarias de la
pensión de sobrevivientes las parejas permanentes del mismo sexo cuya condición sea acreditada
en los términos señalados en la sentencia C-521 de 2007 para las parejas heterosexuales.

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA DECISIÓN [TEXTUAL].

ES INCONSTITUCIONAL DARLE UN TRATO DIFERENTE A LAS PAREJAS
HOMOSEXUALES EN LO QUE RESPECTA A PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA.
“(…) En el presente caso, la aplicación de las expresiones demandadas ha permitido dar a las
parejas homosexuales un tratamiento distinto al que se otorga a las parejas heterosexuales en
cuanto éstas son beneficiaria de la pensión de sobrevivientes y aquellas no, trato distinto que
resulta discriminatorio respecto de las parejas homosexuales, las cuales, aún cuando no están
excluidas de manera expresa de los beneficios de la pensión de sobrevivientes, sí resultan de
hecho exceptuadas del sistema de seguridad social, pues la falta de claridad del legislador ha
conducido a implementar una situación contraria a los valores del Estado social de derecho, a los
principios de reconocimiento y respeto por la dignidad de la persona humana, y a las normas que
desde la Constitución amparan el libre desarrollo de la personalidad y su extensión: la libertad de
opción sexual. (…) Trato discriminatorio para las parejas homosexuales que conlleva a que se
encuentren en un déficit de protección en cuanto al beneficio de la pensión de sobrevivientes.
Por tanto, con el fin de remover la citada situación, contraria a la Constitución, la protección
otorgada a los compañeros y compañeras permanentes de las parejas heterosexuales, debe ser
ampliada a los compañeros y compañeras permanentes de las parejas homosexuales, por cuanto
no existe un fundamento razonable y objetivo suficiente para explicar el trato desigual al que
vienen siendo sometidas las personas que en ejercicio de sus derechos al libre desarrollo de la
personalidad y a la libertad de opción sexual, han decidido conformar una pareja con una persona
de su mismo género. (…)”

EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES A PAREJAS
HOMOSEXUALES NO PRODUCE DESEQUILIBRIO FINANCIERO.

“(…) En segundo lugar, no es cierto que el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes al
compañero o compañera permanente en las parejas homosexuales desemboque en un
desequilibrio financiero que impida la sostenibilidad económica del sistema de protección de
seguridad social en pensiones, por cuanto al ampliar la protección a estas personas simplemente
se está introduciendo una variante en el orden de prelación establecido por la ley para el caso de
la sustitución pensional; es decir, cuando sobrevenga la muerte del pensionado o afiliado
integrante de una pareja homosexual, en adelante su compañero o compañera permanente
tendrán el orden de prelación que la ley prevé para cuando las parejas heterosexuales afrontan la
misma contingencia. El legislador no puede válidamente suponer que en todo caso de muerte de
un pensionado o afiliado integrante de una pareja homosexual, no existe en el orden de prelación
una persona legitimada para reclamar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, toda
vez que la regla básica y general es que las personas hacen parte de un grupo familiar, de una
comunidad de afecto y apoyo mutuo, al interior de la cual bien pueden estar presentes los futuros
beneficiarios de la sustitución pensional. En adelante, el legislador deberá adecuar el sistema de
protección social en pensiones a partir de análisis financieros que tengan en cuenta los efectos de
la presente Sentencia, como también el nuevo orden de prelación establecido como consecuencia



de la misma. (…)”

FORMALIZACIÓN DE CONVIVENCIA.

“(…) Al resultar extensivos los efectos de estas normas a las parejas integradas con personas del
mismo sexo, a los compañeros o compañeras del mismo sexo les corresponde acreditar su
condición de pareja, para lo cual deberán acudir ante un notario para expresar la voluntad de
conformar una pareja singular y permanente, que permita predicar la existencia de una relación
afectiva y económica responsable, de la cual posteriormente pueden derivar prestaciones de una
entidad tan noble y altruista como la correspondiente a la pensión de sobrevivientes. (…) En
efecto, para acceder a la pensión de sobrevivientes las parejas permanentes del mismo sexo
deben acreditar dicha condición en los términos señalados en la sentencia C-521 de 2007 para las
parejas heterosexuales. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLES las expresiones “la compañera o compañero permanente”; “la
compañera o compañero permanente”; “la compañera permanente”; “compañero o compañera
permanente”; “una compañera o compañero permanente”; “la compañera o compañero
permanente”; “compañero o compañera permanente”, contenidas en el artículo 47 de la Ley 100
de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, y las expresiones “el cónyuge o la
compañera o compañero permanente”; “la compañera o compañero permanente”; “un compañero
o compañera permanente”; “una compañera o compañero permanente”; “la compañera o
compañero permanente”; “compañero o compañera permanente” y “compañero o compañera
permanente”, contenidas en el artículo 74 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13
de la Ley 797 de 2003, en el entendido que también son beneficiarias de la pensión de
sobrevivientes las parejas permanentes del mismo sexo cuya condición sea acreditada en los
términos señalados en la sentencia C-521 de 2007 para las parejas heterosexuales.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Salvamento parcial y Aclaración de voto: Jaime Araújo Rentería.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

DESARROLLOS JURISPRUDENCIALES ADICIONALES [TEXTUAL].

LÍMITES A LA LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL.

“(…) Esta corporación ha considerado, que la potestad de configuración del legislador debe
someterse, entre otras, a un catálogo de reglas generales como son: (i) el reconocimiento de la
seguridad social como un derecho irrenunciable de todos los habitantes del territorio nacional y,
a su vez, (ii) como un servicio público obligatorio cuya dirección, control y manejo se encuentra
a cargo del Estado. Adicionalmente, (iii) se admite la posibilidad de autorizar su prestación no
sólo por entidades públicas sino también por particulares; (iv) el sometimiento del conjunto del
sistema a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. A los que el Acto legislativo
01 de 2005 añadió en materia de pensiones el principio de sostenibilidad financiera (C.P. art. 48).
En relación con el último punto, cabe recordar que según el principio de universalidad, la
cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social debe amparar a todas las



personas residentes en Colombia, en cualquiera de las etapas de su vida, sin discriminación
alguna por razones de sexo, edad, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión
política o filosófica, etc. En este sentido la Corporación ha hecho énfasis en que la universalidad
implica que toda persona tiene que estar cobijada por el sistema de seguridad social y que “no es
posible constitucionalmente que los textos legales excluyan grupos de personas, pues ello
implica una vulneración al principio de universalidad”. (…)”

CONTROL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL.

“(…) Igualmente, esta Corte ha insistido, en que el control de la Corte sobre medidas
relacionadas con la seguridad social debe ser riguroso, cuando a pesar de que la medida
legislativa corresponde a una materia de contenido económico y social, la misma (i) incorpora
una clasificación sospechosa, como ocurre con aquellas que están basadas en las categorías
prohibidas para hacer diferenciaciones según lo previsto en el inciso 1° del artículo 13 Superior;
(ii) afecta a personas que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta, a grupos
marginados o a sujetos que gozan de especial protección constitucional; (iii) desconoce prima
facie el goce de un derecho constitucional fundamental; o finalmente, (iv) incorpora sin causa
aparente un privilegio exclusivo para un sector determinado de la población. (…)”

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. DERECHO FUNDAMENTAL.

“(…) el derecho a la pensión de sobrevivientes es de carácter prestacional, adquiere el de
derecho fundamental cuando de ésta depende la materialización de mandatos constitucionales
que propenden por medidas de especial protección a favor de personas que se encuentran en
circunstancias de debilidad manifiesta (…)”

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. FINALIDAD.

“(…) La pensión de sobrevivientes es uno de los mecanismos establecidos por el legislador para
realizar los derechos de previsión social; su finalidad es la de crear un marco de protección para
las personas que dependían afectiva y económicamente del causante, permitiendo que puedan
atender las necesidades propias de su subsistencia y hacer frente a las contingencias derivadas de
la muerte del pensionado o afiliado. (…)”
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